
AYUDA AL DESPLAZAMIENTO PARA ALUMNOS QUE HAN REALIZADO 
PRÁCTICAS EXTERNAS DURANTE EL CURSO 2011/2012 
 
Se ha convocado una ayuda por parte de la Consejería de la Educación y Cultura de una 
ayuda para el desplazamiento en la realización de prácticas externas durante el curso 
académico 2011/2012 de los alumnos de la UEx. La cuantía máxima por alumno es de 
400 euros. 
Las bases que regulan la convocatoria junto con los anexos a entregar se encuentran en 
los siguientes enlaces: 
http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicealumn/funciones/practicas-y-
empleo/practicas/obligatorias 
Los alumnos que quieran optar a la CONVOCATORIA de la subvención deberán 
entregar en  la SECRETARÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS hasta el 26 de 
septiembre la siguiente documentación: 

- SOLICITUD DE AYUDA (ANEXO II) 
- FOTOCOPIA DEL DNI 
- HOJA DE ALTA DE TERCEROS. 
- CERTIFICADO DE LA EMPRESA 
- MEMORIA descriptiva de las funciones realizadas. (No superior a 2-3 folios). 
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